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Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se advierte que la demandada y llamada en garantía VENTAS Y 

SERVICIOS SAS contestó oportunamente y en debida forma el escrito de llamado en 

garantía, así las cosas, se tendrá por descorrido el traslado del llamamiento hecho por el 

BBVA. 

 

Ahora por encontrar procedente la sustitución de poder hecha por el apoderado 

principal de la parte actora se reconocerá personería al designado y en atención a la 

petición de la apoderada del BANCO DE OCCIDENTE, se aclarará el error cometido en el 

numera 7 del auto 2057 del 25 de julio de 2022, que le reconoció personería como 

apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A. (Art. 75 y 286 del CGP) 

 

Por lo anterior Se 

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestado el llamamiento en garantía por VENTAS Y SERVICIOS SAS. 

 

2.-Reconócese personería al abogado Fander Lein Muñoz Cruz, con CC. 16790202 y TP 

145943 del CSJ para que actúe como apoderado sustituto de la parte actora.  

 

3.-Aclarese el error cometido en el auto 2057 del 25 de julio de 2022, numeral 7, en el 

sentido de indicar que la abogada Gina Tatiana Díaz Mahecha actúa como apoderada 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y no de ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 
NOTIFÍQUESE 
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